	Todo el material es elaborado por el Dr. José Francisco Cervini (h) para Sistemas Bejerman.


Sumario

I. 
Impuestos nacionales

1. Aplicativos AFIP

2. Homologación de impresora fiscal de tiques

3. Modificación al régimen de facilidades de pago por obligaciones vencidas al 31/08/05

4. Altas y bajas del régimen general de retención del IVA

5. Modificación de las obligaciones de los síndicos concursales

6. Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)

7. Identificación de los domicilios de los adquirentes de combustibles exentos por destino o con impuestos diferenciados

8. Reducción de alícuota del IVA a fertilizantes

9. Feria fiscal

10. Domicilio fiscal alternativo

11. Calendario fiscal del año 2006

12. Procedimiento alternativo para informar operaciones internacionales

13. Altas y bajas del régimen de sujetos excluidos del régimen de retención de IVA por operaciones promocionadas ley 19.640

II. 
Convenio Multilateral

1. Reemplazo progresivo del Software Domiciliario 99 por el Sistema Federal de Recaudación (Si.Fe.Re.)

III.
 Impuestos de la Pcia. de Buenos Aires

1. Calendario de vencimientos para agentes de recaudación del año 2006

IV. 
Laboral y previsional

1. Excepciones al régimen general de pago de deudas a obras sociales

2. Postergación de la aplicación del CUIC a los contratos de seguro colectivo de vida obligatorio

3. Modificación del régimen de alta automática al SUAF de los nuevos empleadores y otras modificaciones

4. Nuevos servicios de ANSES a implementarse a través de Internet

5. Modificación del régimen de regularización voluntaria de deudas de trabajadores autónomos

6. Ley antievasión previsional. Deducción de retribuciones al servicio doméstico

7. Régimen de inscripción voluntaria de empleadores rurales no inscriptos en el RENATRE

8. Prórroga del seguro de desempleo del RENATRE

9. Reglamentación de la deducción por servicio doméstico

10. Creación del Registro Nacional Único de Requirentes de Extranjeros

V.
Sociedades

1.
Presentación de Estados Contables en soporte digital

2.
Acreditación por parte de las sociedades extranjeras que su objeto es desarrollado en el exterior

VI.
Varios

1. 
Valores del CER para el período 07/12/05 – 06/01/06

2. 
Variación de los índices de precios de noviembre/05

Circular 1/2006

Síntesis de novedades en materia impositiva, laboral, previsional, societaria y temas de interés general

Desarrollo de la información

I.
 Impuestos nacionales

1.
Aplicativos AFIP 

Sistema de Control de Impresión de Facturas -Versión 1.0 - release 4 

2.
Homologación de impresora fiscal de tiques

Por Resolución General (AFIP) N° 1972 (B.O.: 1/12/05) se renovó la homologación de la impresora fiscal de tiques, marca Itautec, modelo Philco POS 4000 IF/1E ARG.

3.
Modificación al régimen de facilidades de pago por obligaciones vencidas al 31/08/05

Por Resolución General (AFIP) N° 1973 (B.O.: 9/12/05) se dispuso que los contribuyentes que deseen incluir en el régimen especial de regularización de obligaciones fiscales vencidas al 31/08/05 por Resolución General (AFIP) N° 1967, obligaciones cuya prescripción se produciría antes del 30/06/06, plazo máximo para el acogimiento a dicho régimen, deberán exteriorizar su voluntad de acogimiento al mismo formalmente y renunciar al término de la prescripción ganada mediante sendas “multinotas” que deberán presentarse hasta el 14/12/05, conforme a los modelos aprobado en anexos.

La falta de presentación de las mencionadas notas en el plazo indicado dará lugar al inicio o prosecución de las acciones judiciales destinadas a obtener el cobro de las sumas involucradas.

4.
Altas y bajas del régimen general de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 1976 (B.O.: 12/12/05) se efectuaron altas, bajas y modificaciones de agentes de retención del régimen general del IVA, con efectos a partir del 1/01/06, inclusive.

Por Resolución General (AFIP) N° 1984 (B.O.: 29/12/05) se efectuaron modificaciones de agentes de retención del régimen general del IVA, con efectos a partir del 1/02/06, inclusive.

5.
Modificación de las obligaciones de los síndicos concursales 

Por Resolución General (AFIP) N° 1975 (B.O.: 12/12/05) se modificaron las obligaciones a cargo de los síndicos de los concursos y de las quiebras, en su carácter de responsables por deuda ajena, relativas a las gestiones necesarias para obtener de la AFIP las constancias de las respectivas deudas tributarias.

Se establece un procedimiento mediante el uso de trámites con clave fiscal a fin de que los síndicos soliciten dentro de los 15 días de aceptado el cargo, las constancias de deudas que mantiene la entidad concursada en concepto de tributos cuya recaudación está a cargo de la AFIP. A tal fin deberán adherir al servicio: "Síndicos. F.735 (Nuevo Modelo)" mediante la citada "Clave Fiscal".

Los síndicos que no cumplan estas obligaciones, incurrirán en responsabilidad solidaria.

Se deroga la Resolución General (AFIP) N° 745.

Con vigencia a partir del 1/02/06.

6.
Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)

Por Resolución General (AFIP) N° 1974 (B.O.: 12/12/05) se aprobó el sistema informático Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER), mediante el cual se categorizarán a los contribuyentes y responsables, de acuerdo con el grado de cumplimiento de sus obligaciones formales y materiales. Los responsables se clasificarán en chicos, medianos o grandes, en función de determinados indicadores (p.ej. ventas, cantidad de empleados), y serán agrupados de acuerdo con el sector económico al que pertenecen. Se les otorgará un puntaje según los desvíos determinados en la matriz de ponderación, lo cual posibilitará establecer un ordenamiento ascendente de puntaje y determinará su posición relativa con respecto a los sujetos de su misma magnitud y sector económico.

La consulta al sistema estará disponible inicialmente para los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado, y para un grupo reducido de dependencias.

La categorización será por cuatrimestre calendario, y tendrá en cuenta una “matriz de ponderación”, cuyos parámetros están referidos a datos obrantes en las bases de datos de la AFIP, y podrán ser modificados en el futuro.

Se establecen 5 categorías, A, B, C, D y E, siendo la de mayor riesgo de fiscalización la E y la de menor riesgo la A.

Se asignará la categoría NI a quienes no tengan una antigüedad mínima de 6 meses como responsables inscriptos en el IVA a las fechas de corte.

La consulta del SIPER se hará mediante trámites con clave fiscal, por Internet.

Se podrá manifestar la disconformidad con los desvíos que dieron lugar a la categoría asignada,  haciendo el reclamo por Internet, mediante la opción “SIPER Consulta y Reclamo”, dentro de los quince días siguientes a la finalización de cada cuatrimestre calendario.

Se reprocesará la información dentro de los tres días hábiles administrativos de efectuado el reclamo y se emitirá nuevamente la categoría que correspondiese.

De persistir la disconformidad, se deberá presentar una multinota, con la documentación que fundamente su reclamo.

La categoría asignada por primera vez, tendrá validez hasta el 30/04/06. Los reclamos por disconformidad, podrán efectuarse hasta el 15/01/06.

Con vigencia a partir del 27/12/05.

7.
Identificación de los domicilios de los adquirentes de combustibles exentos por destino o con impuestos diferenciados

Por Resolución General (AFIP) N° 1977 (B.O.: 14/12/05) se agregó a los datos a publicar en el boletín oficial, referidos a los sujetos inscriptos en el “registro de operadores de productos exentos por destino y/o con impuestos diferenciados ( Art. 7, inc. d) y art. 4, tercer párrafo de la ley 23.966)”, el código de cada domicilio autorizado, compuesto por un dígito alfabético y cuatro dígitos numéricos.

8.
Reducción de alícuota del IVA a fertilizantes

Por Resolución (SAGPyA) N° 12/05 (B.O.: 20/12/05) se dispuso:

a) Precisar el concepto de “fertilizantes de uso agrícola”, mediante un listado en los que se detallan qué productos se consideran incluidos.

b) Gozarán del tratamiento de exportaciones con relación al saldo a favor que en el IVA que se verificare, los fabricantes que se inscriban en el registro de fabricantes locales que hacen síntesis de fertilizantes químicos, conforme a los requisitos establecidos.

Con efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1/09/05.

9.
Feria fiscal

Por Resolución General (AFIP) N° 1983 (B.O.: 21/12/05) se establecieron dos períodos de “feria fiscal”, durante los cuales no se computarán respecto de los plazos procedimentales los días hábiles administrativos comprendidos dentro de la primera quincena de enero y la primera semana correspondiente a la feria judicial de invierno que se establezca el Poder Judicial de la Nación.

La AFIP determinará cada año las fechas de inicio y fin de los períodos indicados.

La feria fiscal no obsta al ejercicio de las facultades de contralor de la AFIP durante los mencionados períodos.

Los plazos para la contestación de requerimientos, citaciones y/o actuaciones administrativas notificados durante los períodos de feria fiscal, comenzarán a correr a partir del primer día hábil administrativo inmediato siguiente a la finalización del período de feria de que se trate.

Los jueces administrativos, mediante resolución fundada, podrán habilitar días y horas para la realización de determinados actos o trámites, en los casos en que la demora afecte los intereses del fisco.

Esta Administración Federal podrá disponer, asimismo, que la realización de aquellos trámites que resulten improrrogables para el contribuyente o responsable, se efectúe ante determinadas dependencias, independientemente de la jurisdicción a la que pertenezcan.

No se modifican los plazos de prescripción.

Para el año 2006, a feria de verano se fija entre los días 2 y 14 de enero, ambas fechas inclusive.

 10.
Domicilio fiscal alternativo

Por Resolución General (AFIP) N° 1981 (B.O.: 21/12/05) se adecuó la normativa referida a domicilio fiscal a las últimas modificaciones introducidas por la ley 26.044.

La AFIP podrá constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente, cuando éste no lo hubiera declarado y la AFIP tenga conocimiento de alguno de los domicilios del contribuyente. También podrá constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente, cuando el domicilio fiscal denunciado fuere inexistente, quedare abandonado, desapareciere, se alterare o suprimiere su numeración.

La AFIP podrá constituir de oficio un domicilio fiscal alternativo, cuando conozca la existencia de un domicilio o residencia distinto al domicilio fiscal declarado, cuando el domicilio fiscal denunciado fuere inexistente, quedare abandonado, desapareciere, se alterare o suprimiere su numeración, o el domicilio denunciado no fuera el previsto legalmente o no se correspondiera con el lugar en el cual el contribuyente tiene situada la dirección o administración principal y efectiva de sus actividades.

Las notificaciones que se practiquen en el domicilio fiscal alternativo tendrán plena validez, sin perjuicio de aquellas que se realicen en el domicilio fiscal del responsable.

Contra las resoluciones que fijen de oficio el domicilio fiscal o el domicilio fiscal alternativo, se podrá interponer el recurso para ante el Director General, previsto por el artículo 74 del decreto reglamentario de la ley de procedimiento tributario.

11.
Calendario fiscal del año 2006

Por Resolución General (AFIP) N° 1985 (B.O.: 22/12/05) se aprobó el calendario de vencimientos para el  año fiscal 2006. Es de destacar que se mantiene el orden de los vencimientos en cuanto a la terminación del CUIT. Se reseñan los más relevantes:

1. Ganancias - Sociedades. 

Presentación de la declaración jurada anual y pago del saldo resultante: del 6 al 10 del mes de que se trate, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, salvo el mes de mayo, en que los vencimientos serán del 8 al 12, respectivamente. 

2. Ganancia Mínima Presunta - Sociedades. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 6 al 10 del mes de que se trate, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, salvo el mes de mayo, en que los vencimientos serán del 15 al 19, respectivamente. El pago puede hacerse hasta el día siguiente hábil.

3. Ganancias y Bienes Personales - Personas físicas y sucesiones indivisas. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 17 al 21 de abril, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, y del 15 al 19 de mayo, para quienes tengan participaciones societarias en entidades cuya fecha de cierre del ejercicio sea en diciembre. El pago del saldo de declaración jurada vence el día siguiente al de la presentación de la misma.

4. Ganancia Mínima Presunta – Personas físicas y sucesiones indivisas, titulares de inmuebles rurales, y empresas o explotaciones unipersonales. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 15 al 19 de mayo, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente. El pago puede hacerse hasta el día siguiente hábil.

5. Bienes Personales – Acciones y participaciones societarias. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 8 al 12 de mayo. El pago del saldo de declaración jurada podrá realizarse hasta el día hábil siguiente al indicado.

6. IVA. 

Presentación de la declaración jurada mensual y pago del saldo resultante: del 18 al 22 de cada mes, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

7. Aportes y contribuciones como EMPLEADORES

Al Régimen Nacional de la Seguridad Social, Régimen Nacional de Obras sociales, cuotas con destino a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y aportes y contribuciones sobre determinadas prestaciones dinerarias: del 7 al 11 de cada mes, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

8. Servicio doméstico. 

Aportes obligatorios: hasta el  10 de cada mes, cualquiera sea la finalización del CUIT.

9. Trabajadores autónomos: 

Aportes personales: del 3 al 7 de cada mes,  según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

10. Ganancias, Ganancia Mínima Presunta y Bienes Personales: 

Anticipos: del 13 al 15, salvo los que venzan en Abril, que vencerán del 10 al 12, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente, de los meses en que corresponda ingresar los mismos.

11. Retenciones y percepciones. SICORE. Ganancias, IVA, Transferencia de inmuebles, Premios de determinados juegos de sorteos y concursos deportivos:

a) Primera quincena. Pago a cuenta: del 21 al 23 de cada mes, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente.

b) Presentación de la declaración jurada y pago de la segunda quincena: del 10 al 12 del mes siguiente, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente.

12) Regímenes de información. Participaciones societarias Res. Gral. (DGI) N° 4120. 

Declaración jurada anual informativa: del 24 al 28 de julio, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

13) Monotributo. 

Pago del impuesto integrado y de las cotizaciones personales fijas mensuales: día 7 del mes, cualquiera sea la terminación del CUIT.

12.
Procedimiento alternativo para informar operaciones internacionales

Por Resolución General (AFIP) N° 1987 (B.O.: 28/12/05) se estableció un procedimiento alternativo para la presentación de la información que deben presentar los sujetos que realicen operaciones de exportación e importación de bienes, por un monto anual -por ejercicio comercial- superior a la suma de $ 5.000.000, respecto de los cuales no pueda establecerse el precio internacional -de público y notorio conocimiento- a través de mercados transparentes, bolsas de comercio o similares, de aplicación únicamente a los ejercicios fiscales cerrados entre el 22/10/04 y el 31/12/05.

El procedimiento prevé detalles simplificados en la cobertura del aplicativo de utilización obligatoria, detallados en anexo.

13.
Altas y bajas del régimen de sujetos excluidos del régimen de retención de IVA por operaciones promocionadas ley 19.640

Por Resolución General (AFIP) N° 1986 (B.O.: 29/12/05) se efectúan altas y bajas de sujetos excluidos del régimen general de retención del IVA, por estar amparados por la ley 19.640.

II.
Convenio Multilateral


1.
Reemplazo progresivo del Software Domiciliario 99 por el Sistema Federal de Recaudación (SIFERE)

Por Resolución General (CA-CM) N° 9/05 (B.O.: 21/12/05) se aprobó el software domiciliario “Sistema Federal de Recaudación Convenio Multilateral – Si.Fe.Re”, cuyas características salientes son:

1) Se utilizará en reemplazo del SD 99 para la preparación y presentación de las declaraciones juradas mensuales del impuesto sobre los ingresos brutos bajo el régimen de convenio multilateral, formularios CM-03 y CM-04, y para la confección y presentación de la declaración jurada anual CM-05. Asimismo, para la confección de los volantes de pago de intereses, recargos, multas y planes de regularización.

2) Su uso será obligatorio para todas las presentaciones y pagos que se realicen a partir del 1/02/06. Es opcional su uso a partir del mes de enero de 2006. El SD 99 no podrá utilizare más a partir del 1/02/06, salvo para la preparación de los formularios CM –01 de inscripción y CM-02 de reingreso, modificación de datos y baja.

3) El SIFERE opera bajo el entorno SIAP.

4) Puede descargarse de la página web de la Comisión Arbitral (www.ca.gov.ar).

5) La presentación de las declaraciones juradas generadas por el SIFERE se hará de la siguiente manera:

a) Contribuyentes del sistema SICOM, SICOM REMOTO, contribuyentes obligados por la AFIP a utilizar Clave Fiscal y contribuyentes cuyos datos no entren en un disquete de 3,5” de lata densidad: 

mediante el sistema de transferencia electrónica Osiris en línea de la AFIP, utilizando la opción Trámites con Clave Fiscal.

b) Restantes contribuyentes: podrán optar por presentar en banco, puesto Osiris, con disquete y 2 formularios de declaración jurada, o presentar por Internet mediante la opción de trámites con clave fiscal de la AFIP – Osiris en línea.

6) El pago del impuesto se hará de la siguiente manera, según el tipo de contribuyente:

a) Contribuyentes incluidos en el Sistema SICOM:  deberá efectuarse en las entidades bancarias habilitadas para los contribuyentes de SICOM-Banco Ciudad de Bs. As. - Suc. 53 con el acuse de recibo generado por el Sistema SetiDj de AFIP. 

b) Contribuyentes incluidos en el Sistema SICOM REMOTO, contribuyentes obligados por la AFIP a presentar sus declaraciones Juradas por Internet (trámites con clave fiscal) y contribuyentes cuya información a declarar supere la capacidad de un soporte magnético disquete de 3 1/2" HD (Alta Densidad): deberán efectuarse en las entidades bancarias habilitadas por cada jurisdicción para dichos contribuyentes con el formulario de pago y presentación del disquete -de 3 1/2" HD (Alta Densidad)- conteniendo el archivo generado por el aplicativo. 

c) Contribuyentes no comprendidos en los incisos anteriores, según la opción que hayan optado para la presentación, podrán: 

* efectuar el  pago en los puestos de caja Osiris habilitados a tales efectos, a través del soporte magnético disquete de 3 1/2" HD (Alta Densidad) y dos copias en papel del Formulario de declaración jurada respectiva; o

* o efectuar el pago de dichas Declaraciones Juradas en las entidades bancarias habilitadas, con el formulario de pago respectivo y disquete -de 3 1/2" HD (Alta Densidad)- conteniendo el archivo generado por el aplicativo.

III.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Calendario de vencimientos para agentes de recaudación del año 2006

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 84/05 de fecha 26/12/05 se aprobó el calendario de vencimientos para agentes de recaudación para el año 2006. Puede consultarse en la página web de la Dirección Provincial de Rentas (www.rentas.gba.gov.ar).

IV.
Laboral y previsional

1.
Excepciones al régimen general de pago de deudas a obras sociales

Por Resolución General (AFIP) N° 1971 (B.O.: 1/12/05) se incorporó a la Obra Social del Personal de la Actividad del Turf al listado de Obras Sociales que están habilitadas a percibir las deudas que tengan los empleadores en concepto de aportes y contribuciones con destino a las obras sociales en forma directa, como excepción al régimen de recaudación establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1648.

2.
Postergación de la aplicación del CUIC a los contratos de seguro colectivo de vida obligatorio

Por Resolución (SSN) N° 30.803/05 (B.O.: 2/12/05) se postergó hasta el 1/07/06 la obligación de generar la Clave Unica de Identificación de Contratos (CUIC) con relación a los contratos de seguro del epigrafe.

3.
Modificación del régimen de alta automática al SUAF de los nuevos empleadores y otras modificaciones 

Por Resolución (ANSES) N° 1148/05 (B.O.: 5/12/05) se eliminó la obligación de que la AFIP notifique a los nuevos empleadores que se inscriban con relación a su alta automática en el SUAF.

Por Resolución (ANSES) N° 1165/05 (B.O.: 7/12/05) se dispuso la validez a efectos de la solicitud de incorporación al SUAF de los actuales empleadores, de la constancia de inscripción en AFIP emitida por Internet. Asimismo, se deja de requerir la constancia de inscripción en una Aseguradora de Riesgos del Trabajo con nómina actualizada.

4.
Nuevos servicios de ANSES a implementarse a través de Internet

Por Resolución (ANSES) N° 1160/05 (B.O.: 6/12/05) se dispuso la implementación de distintos procedimientos informáticos mediante los cuales el trabajador, tanto autónomo como dependiente, pueda verificar los servicios desempeñados en su historia laboral a través de Internet, ejercer la opción por el Régimen de Reparto y consultar, en el caso de beneficiarios del sistema previsional público, los códigos de remuneraciones y descuento del comprobante de pago previsional. Todo ello, a través de la página web de la ANSES.

5.
Modificación del régimen de regularización voluntaria de deudas de trabajadores autónomos

 Por Decreto N° 1454/05 (B.O.: 7/12/05) se modificó el régimen de regularización voluntaria de deudas de trabajadores autónomos, cuyas características salientes son:

1) El plan especial de regularización de la ley 24.476 es permanente.

2) Se elimina el tope para las cuotas del plan de regularización, referido a la categoría de revista. No hay ajuste para las mismas.

3) Los derechohabientes también podrán regularizar la deuda del causante, a fin de obtener la pensión correspondiente.

4) Se elimina el requisito del pago total de la deuda para obtener el beneficio. Podrá abonarse en cuotas y solicitar el descuento de las mismas del beneficio otorgado, con el tope legal.

6.
Ley antievasión previsional. Deducción de retribuciones al servicio doméstico 

Por Ley N° 26.063 (B.O.: 9/12/05) se aprobó la segunda parte del plan antievasión, en su faz previsional. Las principales disposiciones son:

Principio de interpretación y aplicación de las leyes en materia de recursos de la seguridad social

1) Se aplican el principio de la realidad económica en la interpretación de las leyes y para la apreciación de los hechos imponibles en materia de recursos de la seguridad social.

Determinación de oficio y presunciones

2) Se determinará de oficio los aportes y contribuciones de la seguridad social cuando no se hayan presentado las declaraciones juradas determinativas o cuando resulten impugnables las presentadas, por no representar la realidad. La determinación de oficio podrá efectuarse en forma directa, por conocimiento cierto de las obligaciones, o por estimación basada en indicios, que por su vinculación con los recursos de la seguridad social, permitan presumir la existencia y magnitud de dichas obligaciones.

El procedimiento de determinación de oficio aplicable es el regulado por la ley 18.820.

3) La determinación de oficio de base presunta, solamente procederá de no haber prueba directa y salvo prueba en contrario.

4) Se fijan las siguientes presunciones aplicables en materia de recursos de la seguridad social:

a) Que la prestación personal de trabajo, se efectúa en virtud de un contrato laboral.

b) Que la fecha de ingreso es anterior a la alegada por el empleador, cuando no haya registrado el alta de la relación laboral en tiempo y forma, siempre que haya indicios varios, precisos y concordantes que permitan inferir la verdadera fecha de ingreso.

c) Que la cantidad de trabajadores declarados o el monto de la remuneración imponible consignados por el empleador son insuficientes, cuando dichas declaraciones no se compadezcan con la realidad de la actividad desarrollada y no se justifique fehacientemente dicha circunstancia.

Podrán utilizarse índices basados en el consumo de energía eléctrica o gas, la adquisición de materias primas o envases, el monto de servicios de transporte utilizados, el valor de los activos, propios o ajenos, el tipo de obra, la superficie explotada, el nivel de tecnificación, el tiempo de ejecución o las características de la explotación o actividad, u otros indicios, que deberán utilizarse en forma razonable y uniforme, y aplicarse proyectando datos del mismo empleador de ejercicios anteriores, o de terceros, cuando fundadamente se acredite que desarrollan una actividad similar.

d) Que la remuneración de los trabajadores comprendidos en leyes laborales es la que corresponde según el convenio u otra normativa que corresponda, proporcionada a la jornada laboral efectiva, de acuerdo con la actividad o especialidad desempeñada.

5) El empleador podrá impugnar la determinación practicada mediante el proceso de impugnación establecido en el artículo 11 de la ley 18.820 y sus modificaciones. No se podrá trabar embargos preventivos ni inhibiciones mientras no haya decisión firme en sede administrativa.

6) Las presunciones establecidas no podrán tenerse en cuenta para determinar la existencia de delito.

7) Ante la imposibilidad de identificar los trabajadores ocupados, podrá implementarse por excepción la determinación global del total de las contribuciones omitidas. Estos importes globales podrán imputarse a cuenta de las declaraciones juradas determinativas nominativas que se presenten.

Solidaridad en la contratación de cooperativas de trabajo

8) Las personas físicas o las empresas que contraten a cooperativas de trabajo serán solidariamente responsables de las obligaciones de los asociados de la cooperativa respectiva con el Sistema Único de la Seguridad Social, durante los períodos comprendidos en la respectiva contratación, hasta el monto facturado por la cooperativa, siempre que la prestación efectuada por la cooperativa respectiva corresponda a una actividad que genere ganancias gravadas de cualquier categoría por la ley de impuesto a las ganancias, o rentas de cualquier naturaleza a favor del dador de trabajo.

Multas por incumplimiento

9) Se establece la aplicación a los recursos de la seguridad social,  de las multas por incumplimiento de requerimientos establecidas en la ley de procedimiento tributario (Art. 39.1).

10) Se establece la aplicación a los agentes de retención o percepción de recursos de la seguridad social, las sanciones de multa por omisión y por defraudación de la ley de procedimiento tributario (Arts. 45 y 48).

11) Para la aplicación de las multas indicadas se aplicará el procedimiento sumarial establecido por la AFIP para el caso de infracciones a la ley 17.250.

12) La impugnación de las multas tramitará por el procedimiento de la ley 18.820, artículo 11.

13) Se modificó la ley penal  tributaria y previsional en lo referido a los aportes de la seguridad social retenidos. Se duplicó el monto mínimo (de $5.000 a $ 10.000) de los aportes retenidos y no depositados a los diez días hábiles administrativos de operado el vencimiento para su ingreso. Se precisan como tipos separados las retenciones de agentes de retención y las retenciones de los aportes que practican los empleadores.

14) Se reduce de 90 a 45 días el plazo para la apelación ante la Cámara Federal de la Seguridad Social, cuando el recurrente se domicilia fuera de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Servicio doméstico. Deducción en el impuesto a las Ganancias

15) Se aclara que el régimen especial de la seguridad social para personas que prestan servicios domésticos, se aplica haya o no relación de dependencia.

16) Se establece la deducción general a efectos de la determinación del impuesto a las ganancias de las personas físicas y sucesiones indivisas, residentes en el país, los importes abonados a los trabajadores domésticos en contraprestación por los servicios prestados y las contribuciones de la seguridad social del régimen especial del servicio doméstico pagadas, hasta la suma de $ 4.020 (mínimo no imponible del impuesto a las ganancias).

Suspensión de la prescripción

17) Se suspende por 120 días la prescripción de las acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de los impuestos y para aplicar y hacer efectivas las multas, desde la fecha de notificación de la vista del procedimiento de determinación de oficio o de la instrucción del sumario correspondiente, cuando se tratare períodos fiscales próximos a prescribir y dichos actos se notificaran dentro de los 180 días corridos anteriores a la fecha en que se produzca la correspondiente prescripción.

7.
Régimen de inscripción voluntaria de empleadores rurales no inscriptos en el RENATRE

Por Resolución (RENATRE) N° 909/05 (B.O.: 13/12/05) se estableció un régimen de presentación espontánea mediante el cual los empleadores con trabajadores rurales podrán inscribirse e inscribir a sus empleados sin la aplicación de sanciones por falta de inscripción ni por falta de libreta del trabajador rural. Asimismo, se establece un plan de facilidades de pago para la deuda en concepto de contribución art. 14 de la ley 25.191.

Rige por 90 días a partir del 13/12/05.

El acogimiento requiere la presentación del formulario de adhesión, la inscripción de los trabajadores, la tramitación de las libretas del trabajador rural, la inscripción del empleador ante el RENATRE y la declaración administrativa de la Contribución destinado al RENATRE, con la nómina completa y los importes totales adeudados.

Se excluye del régimen los empleadores inspeccionados a los que se les hubiese detectado personal no inscripto, o que hayan sido denunciados por los trabajadores o por la asociación gremial respectiva.

Características y beneficios del plan: 

a) Máximo de cuotas: 12, 24 ó 36, según la deuda sea de hasta $ 1.500, de más de $ 1.500 y hasta $ 5.000, o de más de $ 5.000, respectivamente.

b) No se aplicarán intereses de financiación.

c) Se reducirán los intereses resarcitorios en un 50% por pago al contado y en un 30% para los planes de pago en cuotas.

d) No hay quita del capital adeudado.

e) No se aplicarán multas por el personal no registrado que se incluya en la inscripción.

Se perderá el beneficio en caso de incumplir con las obligaciones establecidas en la ley 25.191, a partir de la fecha de adhesión al presente régimen. Se incluyen como causales expresamente: a) Falta de presentación de las DDJJ correspondientes al sistema de obligaciones de la seguridad social, b) Multas impuestas por detección de personal no registrado, y c) Falta de pago de una cuota del plan de pago acordado en el beneficio. 

La pérdida del beneficio, dejará sin efecto la reducción de intereses del plan de facilidades de pago e importará además la aplicación de las sanciones correspondientes la ejecución coactiva de la deuda consolidada y declarada.

8.
Prórroga del seguro de desempleo del RENATRE

Por Resolución (RENATRE) N° 664/05 (B.O.: 13/12/05) se prorrogó el Sistema Integral de Prestaciones por Desempleo para trabajadores rurales, establecido por la Resolución 543/04, hasta que se dicte una norma que la modifique o reemplace.

9.
Reglamentación de la deducción por servicio doméstico

Por Resolución General (AFIP) N° 1978 (B.O.: 19/12/05) se aprobó la reglamentación de las normas de la ley antievasión previsional relativas al régimen especial para personal doméstico y la deducción en el impuesto a las ganancias de las retribuciones del personal doméstico y de las contribuciones al régimen especial previsional señalado. Las principales disposiciones son:

Este régimen se aplicará al personal doméstico que trabaje para un mismo dador de trabajo, como mínimo 6 horas semanales, independientemente que se encuentre encuadrado como empleado en relación de dependencia o como trabajador autónomo.

La deducción de las retribuciones y contribuciones del personal doméstico, se aplicará a partir del año fiscal 2005, inclusive.

Podrán efectuar la deducción tanto los residentes en el país que liquiden su impuesto mediante declaración jurada anual, como los sujetos pasibles de retenciones por desempeño de cargos públicos, trabajo en relación de dependencia, o por jubilaciones, pensiones y otras pasividades.

El cómputo está sujeto a que el contribuyente posea los tiques de pago de los aportes y contribuciones obligatorios y el recibo de pago del servicio doméstico (F. 102 – nuevo modelo). En este formulario, deberá consignarse el CUIT/CUIL del dador de trabajo, el CUIT/CUIL del trabajador del servicio doméstico, su domicilio, el número tique de pago de los aportes y contribuciones.

El segundo ejemplar del formulario 102 deberá ser entregado al trabajador del servicio doméstico antes de la finalización del mes calendario en que se efectuó el ingreso de los referidos aportes y contribuciones obligatorios.

La AFIP deberá aprobar una nueva versión del programa aplicativo para la determinación del impuesto a las ganancias. Mientras tanto, el importe de esta deducción se hará constar en el casillero “Otros” de la pantalla  "Desgravaciones y Deducciones Generales de Fuente Argentina" de la versión 7 del aplicativo vigente.

Para los empleados en relación de dependencia y demás sujetos pasibles de retención por la Resolución General (AFIP) N° 1261, el cómputo de esta deducción se efectuará en la liquidación anual o final, según corresponda. Estos sujetos deberán informar al agente de retención el importe deducible con anterioridad al mes de febrero de cada año o al momento de practicarse la liquidación final, según corresponda, mediante la utilización del formulario de declaración jurada F. 572. El monto anual de la deducción se consignará en el Rubro 3, inciso c), del citado formulario, junto con la leyenda "Deducción Anual. Ley 26063, artículo 16".

Para el año fiscal 2005, se dispuso que sólo se deberá tener los tiques que respaldan el pago mensual, por cada trabajador del servicio doméstico, de los aportes y contribuciones obligatorios, y que los empleados en relación de dependencia y los restantes sujetos alcanzados por el régimen de retención establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1261, podrán informar el importe a computar a su agente de retención hasta el mes de marzo de 2006, inclusive.

Consecuentemente, la liquidación anual deberá realizarse hasta el último día hábil del mes de abril de 2006 y el importe determinado en dicha liquidación anual será retenido o, en su caso, reintegrado cuando se efectúe el próximo pago posterior o en los siguientes si no fuera suficiente, hasta el último día hábil del mes de mayo de 2006.

Se aprobó el nuevo modelo del formulario F. 102, que podrá descargarse de la página web de la AFIP, o solicitarse en las dependencias de la misma.

10.
Creación del Registro Nacional Único de Requirentes de Extranjeros

Por Disposición (DNM) N° 56647/05 (B.O.: 29/12/05) se aprobó el Registro Nacional Unico de Requirentes de Extranjeros, el que tendrá por objeto otorgar celeridad y seguridad a los trámites relativos a permisos de ingreso al país, solicitados por los requirentes de extranjeros.

Se establecieron los requisitos del Registro, al igual que los procedimientos para la inscripción de los requirentes y la tramitación de las respectivas solicitudes de admisión.

Esta disposición alcanza a los requirentes de personas extranjeras nativas de países no comprendidos en el ámbito del MERCOSUR y sus Estados Asociados.

Con vigencia pasados los 30 días de su publicación oficial.

V.
Sociedades

1.
Presentación de Estados Contables en soporte digital

Por Resolución General (IGJ) N° 11/05 (B.O.: 21/12/05) se dispuso la presentación obligatoria mediante soporte digital de los estados contables e información relacionada de las sociedades por acciones no incluidas en el régimen de fiscalización estatal permanente (art. 299 LSC), para los cierres de ejercicio que se produzcan desde el 31/05/06, inclusive.

Podrán presentarse opcionalmente en la misma forma los estados contables cerrados con anterioridad y que no hayan sido presentados al 31/05/06.

El medio de presentación será en disquete o disco compacto, sin perjuicio de que en el futuro se sustituya o agreguen medios alternativos.

La generación de la información a presentar se hará mediante un aplicativo que será provisto por la IGJ, y deberá descargarse de la página web de dicho organismo. Su disponibilidad se prevé para un mínimo de 30 días corridos de anticipación a la fecha indicada.

La presentación de los soportes digitales se hará en la IGJ, acompañados por el formulario 2, una declaración jurada y una certificación, por duplicado. Los modelos de declaración jurada y de la certificación también estarán disponibles en la página web de la IGJ con la antelación referida. Podrá autorizarse la presentación en el Consejo Profesional porteño.

La declaración jurada debidamente completada e integrada con la certificación del profesional de ciencias económicas interviniente -con la firma de éste legalizada-, garantizará bajo la responsabilidad de quienes la suscriban, que el contenido del soporte digital se corresponde fielmente con la transcripción en los libros sociales, debidamente efectuada e individualizada, de la documentación correspondiente.

En el momento de la presentación, se procederá a la verificación de los recaudos de validación digital de la información entregada. De hallarse ello conforme, la información quedará incorporada al sistema informático y se sellarán y devolverán los duplicados del formulario de actuación y declaración jurada antes indicados, como constancia de cumplimiento.

De comprobarse errores, inconsistencias, empleo de un programa diferente al provisto, virus o la presencia de archivos defectuosos, la presentación será rechazada, generándose una constancia de tal situación que se entregará al interesado, restituyéndosele el soporte magnético y el formulario y la declaración jurada. El formulario de actuación podrá ser utilizado en la ulterior presentación en debida forma, que se efectúe después de subsanados los defectos que ocasionaron su rechazo.

2.
Acreditación por parte de las sociedades extranjeras que su objeto es desarrollado en el exterior

Por Resolución General (IGJ) N° 12/05 (B.O.: 30/12/05) se establecieron mecanismos alternativos para que las sociedades constituidas en el exterior: a) Acrediten que el objeto social se desarrolla principalmente en el exterior, y b) Identifiquen a sus socios.

Se prevé la formación de un legajo en el cual se podrán aportar elementos alternativos a los exigidos por las normas reglamentarias, fundados en información periodística, publicidad comercial, información en páginas web, etc., aunque no se le asigna carácter vinculante a la información arrimada.

Se deberá informar las variaciones del elenco accionario informado en la oportunidad establecida.

Con vigencia a partir del 30/12/05, de aplicación a las presentaciones que venzan desde entonces.

VI.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/12/05 – 06/01/06

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8610  de fecha 5/12/05 (B.O.: 22/12/05) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/12/2005
	        1,7013 

	08/12/2005
	        1,7020 

	09/12/2005
	        1,7027 

	10/12/2005
	        1,7033 

	11/12/2005
	        1,7040 

	12/12/2005
	        1,7047 

	13/12/2005
	        1,7053 

	14/12/2005
	        1,7060 

	15/12/2005
	        1,7066 

	16/12/2005
	        1,7073 

	17/12/2005
	        1,7080 

	18/12/2005
	        1,7086 

	19/12/2005
	        1,7093 

	20/12/2005
	        1,7100 

	21/12/2005
	        1,7106 

	22/12/2005
	        1,7113 

	23/12/2005
	        1,7119 

	24/12/2005
	        1,7126 

	25/12/2005
	        1,7133 

	26/12/2005
	        1,7139 

	27/12/2005
	        1,7146 

	28/12/2005
	        1,7153 

	29/12/2005
	        1,7159 

	30/12/2005
	        1,7166 

	31/12/2005
	        1,7173 

	01/01/2006
	        1,7179 

	02/01/2006
	        1,7186 

	03/01/2006
	        1,7193 

	04/01/2006
	        1,7199 

	05/01/2006
	        1,7206 

	06/01/2006
	        1,7213 


2.
Variación de los índices de precios de noviembre de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,1 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,2 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,0 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	1,2 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,7 %
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